
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

. SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE.LA NACIÓN 

. 1 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES . Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de MélCico, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguil~r Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: ' ~·· t-.... ,.--... , ~ -; " 

, . ~constancia ; .\ 
., 

Número de registro 1;. ·" 
Oficio SG-DGJ/3246/09/2018 ae Armando .iGa'réía"'Cedas, 40023 "' ' - ' ; :•'· 
delegado del (~<?der-Ejecutivo ~el ... EstaQ_'2_ de Ver_a,cru~--de 
lqnacio de la'"klavé. . ~ ;)_': z·-::-·,· ... , ,, ~- . 

"-Agregues~ af1expedl~~·~é\ J~_ara\que~ sürfa'-,etectos lég~les, el oficio de 
' . 1 1 . ' • . ' . ' 

cuenta, suscritb. po'rel del~gado~del 'Poder Ej~cutiv~ Estado de Veracruz 

de lgnacio;de la. L.l~~e;,'.:cuya\p~·r,sonali.dad .ti.ene rec~cida ien autos y con 
\·~ --·' ~ ;·':~ ............. y•·.'"·~~·-\ i"' ~.'..,, " ..._, , ',. t,' 

fundail;íento e~ los a~rt:culos-'10, 'fr.~~ci~~~~~:\@, párrafo' segundo2
, de la 

Ley · Reglamehtari~- de~- ·1as~_-Fracdones 1 y )1 .. del Artículo 105 de la 

Constitucioh Política de· los Estados OQ:@9~ Mexicanos; así como 2783 del 

Código Federal ' de.~. P~ocedimiento: Ci~s, de aplicación supletoria en 

términos del artic~lo { 4 de la citadR~· se-autoriza a costa del promovente, 

la copia certificada de la con~ción de demanda en la presente 

controversia constitucional, ~cual deberá entregarse a las personas 

1Lev Reglamentaria de las Frac~s 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
. Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
· 11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 

pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;( ... ). · 
2Artículo 11. ( ... ) ., . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ningun~ forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( .. )~ 
3Código Federal de Procedimientos Civiles · • 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento qué obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia prevía de las demás partes. · 
4Ley Reglamentaria de !as Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Con!Jitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acc·1ones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevencio'nes del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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autorizadas para jtal efecto, previa razón que por su recibo se incorpore en 
1 

autos. 
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